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RESOLUCION Nº 142 /2023 

Hasenkamp, 26 de Julio de 2023 

La realización de trabajos por parte de vecinos de la localidad; 

Y CONSIDERANDO: 
Que se ha h�_cho imprescindible solicitar la realización de trabajos 

en diferentes áreas para la prestación de los servicios a la comunidad; 

Que se convocó al Sr. Rodríguez Emanuel Cuit 20-38516528-6
para realizar trabajos de toma de estado de medidores y reparto de boletas; 

Que manifiesta haber realizado 
Monotributista, pero aún no pueden facturar; 

su inscripción como 

Que presentan un CBU para que se les transfiera el monto 
resultante; 

Que el Municipio debe abonar los trabajos encomendados, con 
planilla de horas por no contar con factura; 

POR ELLO: 

Que es necesario dictar una norma legal que apruebe el gasto; 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE HASENKAMP 
R E S U E LV E  

Art.1 º) Autorizase a abonar por planilla a Rodríguez Emanuel Cuit 20-38516528-6 la 
suma de $ 13. 760.83 (trece mil setecientos sesenta con ochenta y tres ctvs.) por 
trabajos realizados en toma de estado de medidores y reparto de boletas, 
transfiriendo a la cuenta Bersa 02900466111 O, cuyo CBU presenta.-

Art.20) El gasto que demande la aplicación del Articulo 1° deberá imputarse a 
Finalidad y Función que corresponda.-

Art.30) Regístrese, publíquese y archívese.-

Manuel Landra 
Sec. Gobierno 

Hern, n E. Kisser 
Presi ente Municipal 


